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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS coo De 
UNENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANUWDO: 

QUE el 22 de noviemore de 1980 se ha otorgado ante el Notario 
Décinio Segundo del Cantón (uito la oscritura púslica de aumento de 
capital, prórroga de plazo, reforma y' codificación de estatutos de 
EL NUEVO ALMACEN COMPAÑIA LIETTADA" 7 

QUE el señor Carlos David Chiricoga Becdach en su calidad de 
Gerente y Representante legal de la compañía materia de la presente, ' 
con el patrocinio del doctor Hauricio olivos Espinosa, ha solicitado 
la apromación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la mis ima 

GUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 891469 de 2 de enero de 1990; 

¿QU cl Departamento de Compañias de Responsaoilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando IW* 90-1=-2-1- 
088 de 3 de febrero de 1980 ha emitido informe favorable para la con- 
tinuaci. Sn del trámite, una vez que considera que se ha Gado “cumplimiento 
a los reouisitos legales respectivos; 

  
. En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

MN ALM-89285 de 27 de septienore de 1989; : 
e 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR a) cli aumento de capital de "El NUEVO 

ALMACEN COMPANIA LIMITADA?" por $5/,5*000.000,00 con lo que asciende 
a S$/.5'200.000,00 cCividido en 5.200 participaciones de S/.1.000,60 
cada unas bj) la prórroga de plazos y, Cc) la reforma y codificación 

O de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO _ SEGUNDO.- - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula” 
ción en Quito. . Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO _ TERCERO. DISPONER “que el Xotario Décimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al Fargena. “e la matriz de la escritura pública que 
se apruepa, del contenigo $e Aa presente Resolución y siente rezón 
de esta anotación. NS AN 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER” que el Registrador Mercantil del cantón 
eo: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente, 8 

esolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las ¡regtantes.) A 
cn la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpléá con las 
demás prescripciones contenidas en la ley de' Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 18 de septiembre 
de 1973 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital, prorrogar su plazo de duración, reformar 
y codificar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUE: ESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 
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. José AT Borja Gallegos 

"EL NUEVO ALMACEN COMPAÑIA LIMITADA” 

  

: : O, 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el! Aúmera 

482 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento; a lo= 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido' en el Pecre- 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado e 1 Registro Oficial. -    
   

  

Cos, Qóstaso Qaráa Rda " 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON' AUITÓS ¡ 

o NO : 

 


